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Comisión de Constitución y Reglamento 

COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO 

Periodo Anual de Sesiones 2024 – 2025 

  

Señor Presidente: 

 

Ha ingresado para dictamen el Decreto Legislativo 1436, Decreto Legislativo Marco de 

la Administración Financiera del Sector Público. 

 

El presente dictamen fue aprobado por MAYORÍA en la Decimoprimera Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Constitución y Reglamento, de fecha 10 de diciembre de 

2024, con el voto a favor de los congresistas: Rospigliosi Capurro, Fernando Miguel; 

Aragón Carreño, Luis Ángel; Camones Soriano, Lady Mercedes; Aguinaga Recuenco, 

Alejandro Aurelio; Juárez Gallegos, Carmen Patricia; Moyano Delgado, Martha Lupe; 

Lizarzaburu Lizarzaburu Juan Carlos Martín; Elías Ávalos, José Luis; Calle Lobatón, 

Digna; Juárez Calle, Heidy Lisbeth; Balcázar Zelada, José María; Mita Alanoca, Isaac; 

Muñante Barrios, Alejandro; Herrera Medina, Noelia Rossvith; Soto Palacios, Wilson; 

Quiroz Barboza, Segundo Teodomiro; Williams Zapata, José Daniel; Tudela Gutiérrez, 

Adriana Josefina; Valer Pinto, Héctor; Morante Figari, Jorge Alberto; Flores Ramírez, 

Alex Randu; Echaíz de Núñez Izaga, Gladys Margot; Luque Ibarra, Ruth; con ningún 

voto en contra; con el voto en abstención del congresista: Cutipa Ccama Víctor Raúl. 

 
I. SITUACIÓN PROCESAL 
 

Con fecha 16 de setiembre de 2018 se publicó en el diario oficial El Peruano, El Decreto 

Legislativo 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera del Sector 

Público. 

 

Mediante Oficio N.º 268-2018-PR, el presidente de la República dio cuenta de la 

promulgación del Decreto Legislativo 1436 al Congreso de la República. Dicho 

documento fue ingresado por el Área de Trámite Documentario el 18 de setiembre de 

2018, siendo remitido el día 19 del mismo mes y año a la Comisión de Constitución y 
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Reglamento del Congreso, de conformidad con lo establecido en el artículo 104 de la 

Constitución Política del Perú, y el artículo 90 del Reglamento del Congreso de la 

República.  

 

Mediante Oficio Circular N° 050-2021-2022-ADP-CD/CR, del periodo parlamentario 

2021-2022, el Consejo Directivo del Congreso, aprobó el Acuerdo 054-2021-

2022/CONSEJO-CR, donde dispuso que los dictámenes emitidos por la Comisión de 

Constitución y Reglamento retornarán a la comisión para su evaluación y 

pronunciamiento, entre ellos, el Decreto Legislativo 1436. 

 

En ese contexto, la Comisión de Constitución y Reglamento del periodo parlamentario, 

mediante Oficios Nº 161-2021-2022/CCR-CR de fecha 16 de setiembre de 2021, puso 

de conocimiento del Grupo de Trabajo el presente decreto, con la finalidad de que sea 

analizada su constitucionalidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 104 de la 

Constitución Política del Perú, y el artículo 90 del Reglamento del Congreso de la 

República. 

 

En la Tercera Sesión Extraordinaria del Grupo de Trabajo de Control Político, del 5 de 

enero de 2022, fue aprobado por UNANIMIDAD, el Informe del Grupo de Trabajo, en el 

que se concluyó que el Decreto Legislativo 1436, Decreto Legislativo Marco de la 

Administración Financiera del Sector Público, CUMPLE con lo dispuesto en el artículo 

101 numeral 4, y el artículo 104 de la Constitución Política del Perú y el artículo 90 del 

Reglamento del Congreso de la República, por cuanto no contraviene la normativa 

constitucional, y se enmarca dentro de las facultades delegadas por el Congreso de la 

República al Poder Ejecutivo mediante la Ley 30823, por lo tanto ACUERDA remitir el 

informe a la Comisión de Constitución y Reglamento.  

 

Por ello, mediante Oficio 076-2021-2022/GTCC-CR, de fecha 7 de enero de 2022, el 

Grupo de Trabajo remitió el Informe correspondiente al Decreto Legislativo 1436 a fin 
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de que se continúe con el trámite de conformidad con la Constitución Política y el 

Reglamento del Congreso. 

 

En tal sentido, corresponde ahora a esta Comisión evaluar la legislación delegada de 

conformidad con los parámetros señalados tanto en la Constitución Política, como en el 

Reglamento del Congreso y en la norma autoritativa (Ley 30823). 

 

II. MARCO NORMATIVO 
 

2.1. Constitución Política del Perú 

 
“Artículo 101.- Los miembros de la Comisión Permanente del Congreso son elegidos 

por éste. Su número tiende a ser proporcional al de los representantes de cada grupo 

parlamentario y no excede del veinticinco por ciento del número total de congresistas. 

Son atribuciones de la Comisión Permanente: 

[…] 

 

4. Ejercitar la delegación de facultades legislativas que el Congreso le otorgue. No 

pueden delegarse a la Comisión Permanente materias relativas a reforma constitucional, 

ni a la aprobación de tratados internacionales, leyes orgánicas, Ley de Presupuesto y 

Ley de la Cuenta General de la República. 

 

[…]”. 

 

“Artículo 102.- Son atribuciones del Congreso: 

1. Dar leyes y resoluciones legislativas, así como interpretar, modificar o derogar las 

existentes. 

 

2. Velar por el respeto de la Constitución y de las leyes, y disponer lo conveniente para 

hacer efectiva la responsabilidad de los infractores.  

 

[…]”. 
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“Artículo 104.- El Congreso puede delegar en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar, 

mediante decretos legislativos, sobre la materia específica y por el plazo determinado 

establecidos en la ley autoritativa.  

 

No pueden delegarse las materias que son indelegables a la Comisión Permanente.  

 

Los decretos legislativos están sometidos, en cuanto a su promulgación, publicación, 

vigencia y efectos, a las mismas normas que rigen para la ley.  

 

El Presidente de la República da cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente de 

cada decreto legislativo”. 

 

2.2. Reglamento del Congreso de la República 

 
“Artículo 90.- El Congreso ejerce control sobre los Decretos Legislativos que expide el 

Presidente de la República en uso de las facultades legislativas a que se refiere el 

artículo 104 de la Constitución Política, de acuerdo con las siguientes reglas: 

 

a) El Presidente de la República debe dar cuenta al Congreso o a la Comisión 

Permanente de los Decretos Legislativos que dicta en uso de las facultades legislativas, 

dentro de los tres días posteriores a su publicación. 

 

[…] 

 

c) La Comisión informante presenta dictamen, obligatoriamente, en un plazo no mayor 

de 10 días. En el caso que el o los decretos legislativos contravengan la Constitución 

Política o excedan el marco de la delegación de facultades otorgado por el Congreso, 

recomienda su derogación o su modificación para subsanar el exceso o la contravención, 

sin perjuicio de la responsabilidad política de los miembros del Consejo de Ministros”. 

 

2.3. LEY Nº 30823, LEY QUE DELEGA EN EL PODER EJECUTIVO LA FACULTAD 
DE LEGISLAR EN MATERIA DE GESTIÓN ECONÓMICA Y 
COMPETITIVIDAD, DE INTEGRIDAD Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN, 
DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
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VIOLENCIA Y VULNERABILIDAD Y DE MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN 
DEL ESTADO 
 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

Delégase en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar por el plazo de sesenta 

(60) días calendario en materia de gestión económica y competitividad, de 

integridad y lucha contra la corrupción, de prevención y protección de personas 

en situación de violencia y vulnerabilidad y de modernización de la gestión del 

Estado, contados a partir de la vigencia de la presente ley, en los términos a que 

hace referencia el artículo 104 de la Constitución Política del Perú y el artículo 

90 del Reglamento del Congreso de la República. 

 

 Artículo 2. Materias de la delegación de facultades legislativas 

 

 En el marco de la delegación de facultades a la que se refiere el artículo 1 de la 

presente ley, el Poder Ejecutivo está facultado para legislar sobre las siguientes 

materias: 

 

[…] 

 

5) En materia de modernización del Estado, a fin de: 

 

[…] 

 

a.1 Fortalecer la interoperabilidad, articulación e integración entre los sistemas 

conformantes de la Administración Financiera del Sector Público y sus 

respectivos órganos rectores, actualizar y adecuar sus conceptos y terminología, 

de manera que permita garantizar una gestión más integral de la Hacienda 

Pública. 

 

[…]”. 
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III. ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 
3.1. La legitimidad del control parlamentario de los actos normativos del 

Poder Ejecutivo 

El artículo 104 de la Constitución Política, que regula la potestad del Congreso 

de la República para delegar su facultad de legislar al Poder Ejecutivo, a través 

de decretos legislativos, establece que el presidente de la República da cuenta 

al Congreso o a la Comisión Permanente de cada decreto legislativo. 

 

Dicha obligación de dar cuenta de la emisión de los decretos legislativos y de 

sus respectivas exposiciones de motivos al Congreso de la República, se 

sustenta en lo siguiente: 

 

a) El deber del Congreso de la República de velar por el respeto de la 

Constitución Política y de las leyes (artículo 102 de la Norma Fundamental). 

 

b) Los decretos legislativos se emiten como consecuencia de la dación de una 

ley autoritativa que es emitida por el Congreso de la República, que fija las 

materias específicas sobre las que el Poder Ejecutivo podrá legislar, así 

como el plazo en el cual se podrá emitir dichos decretos. 

c) Atendiendo a que se trata de una “delegación”, la competencia para emitir 

normas con rango de ley [salvo que se trate de decretos de urgencia, 

regulados en el artículo 118, numeral 19, de la Constitución Política] 

corresponde al Congreso de la República, quien actúa en su condición de 

“entidad delegante” que debe supervisar los actos [en este caso, normas] 

que realiza el Poder Ejecutivo en su condición de “entidad delegada” en 

atención a dicha delegación de facultades legislativas. 

 

Por otro lado, tal como lo ha establecido el Tribunal Constitucional, el artículo 

104 de la Constitución establece los límites que, a su vez, el Poder Ejecutivo 

debe observar con ocasión de la expedición legislación ejecutiva delegada. 
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Estos límites, además de los que vienen impuestos explícita o implícitamente por 

la Constitución, esencialmente están constituidos por aquellos fijados en la ley 

habilitante y pueden ser: a) Límites temporales, relativa al plazo con que se 

cuenta con habilitación para legislar; y b) Límites materiales, por lo que la 

legislación delegada habrá de desarrollar estrictamente las materias 

identificadas en la ley autoritativa.1 

 

3.2. Los parámetros que rigen el control parlamentario de los decretos   

legislativos que emite el Poder Ejecutivo 

 

El artículo 90, literal c), del Reglamento del Congreso de la República, establece 

que en caso de que el decreto legislativo contravenga la Constitución Política, el 

procedimiento parlamentario regulado en el Reglamento del Congreso, o exceda 

el marco de la delegación de facultades contenida en la ley autoritativa, la 

comisión informante que presente el dictamen recomendará su derogación o su 

modificación.  

 

En ese contexto, se puede advertir que se presentan claramente tres parámetros 

normativos para el ejercicio del control parlamentario de los decretos legislativos: 

a) la Constitución Política, b) el Reglamento del Congreso y c) la Ley autoritativa. 

 

Por otro lado, conforme a lo señalado por el Tribunal Constitucional, en la 

sentencia recaída en el Expediente N° 0017-2003-AI/TC, se han establecido los 

principios que inspiran el control político parlamentario: el principio de rendición 

de cuentas y el de responsabilidad política2. 

 

 
1 Cfr. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Sentencia de fecha 8 de julio de 2015, recaída en el Expediente 
00022-2011-PI/TC. Fundamento Jurídico 13. 
2 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Sentencia de fecha 16 de marzo de 2004, recaída en el Expediente N.º 
0017-2003-AI/TC. Fundamento Jurídico 17.  
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En tal sentido, recae sobre la Comisión de Constitución y Reglamento el deber 

de asegurar el cumplimiento del procedimiento de control de los decretos 

legislativos establecido en el artículo 90 del Reglamento del Congreso, así como 

el cumplimiento de la ley autoritativa y en ese sentido debe analizar si el decreto 

legislativo regula las materias específicas y si ha sido emitido dentro del plazo 

establecido en dicha ley. Igualmente analiza que dicha norma no vulnere las 

disposiciones señaladas en la Constitución Política. 

 

A) La Constitución Política como parámetro de control 

 

Se debe efectuar un examen de constitucionalidad; es decir, utilizar la 

Constitución Política como parámetro de control; esto implica que se interprete 

el decreto legislativo a la luz de los principios de interpretación conforme a la 

Constitución.  

 

En cuanto a este examen, resulta aplicable el principio de conservación de la ley, 

de manera que cuando se efectúe un control material o de fondo del decreto 

legislativo, debería proceder su derogatoria solo en aquellos supuestos en los 

cuales no resulte admisible ubicar alguna interpretación compatible con el 

ordenamiento constitucional posible.  

 

Con relación a dichos principios, el Tribunal Constitucional mencionó en la 

sentencia recaída en el Expediente 0004-2004-PCC/TC3, lo siguiente: 

 
“- El principio de conservación de la ley. Mediante este axioma se exige al juez 

constitucional “salvar”, hasta donde sea razonablemente posible, la constitucionalidad 

de una ley impugnada, en aras de afirmar la seguridad jurídica y la gobernabilidad del 

Estado. 

  

 
3 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Sentencia de fecha 31 de diciembre de 2004, recaída en el Expediente 
0004-2004-PCC/TC. Fundamento Jurídico 3. 
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Es decir, la expulsión de una ley del ordenamiento jurídico por inconstitucional, debe 

ser la última ratio a la que debe apelarse. Así, la simple declaración de 

inconstitucionalidad no debe ser utilizada, salvo si es imprescindible e inevitable. 

  

- El principio de interpretación desde la constitución. Mediante este axioma o pauta 

básica se asigna un sentido a una ley cuestionada de inconstitucionalidad, a efectos 

que ella guarde coherencia y armonía con el plexo del texto fundamental”. 

 

Dichos principios son complementados al principio de presunción de 

constitucionalidad de la ley, respecto del cual se ha pronunciado el Tribunal 

Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente 00033-2007-PI/TC4, 

señalando lo siguiente: 

 
“4. Que, según el Principio de presunción de constitucionalidad, las leyes gozan de la 

presunción que se encuentran de conformidad con la Constitución, hasta que este 

Tribunal en ejercicio de su función jurisdiccional la declare inconstitucional, en ese 

sentido todas las normas que emanan del Estado son consideradas constitucionales. 

Este Principio se ha materializado en la Segunda Disposición Final de la Ley Orgánica 

del Tribunal Constitucional: “Los Jueces y Tribunales sólo inaplican las disposiciones 

que estimen incompatibles con la Constitución cuando por vía interpretativa no sea 

posible la adecuación de tales normas al ordenamiento constitucional”. Así también el 

Principio de conservación de las leyes permite afirmar la seguridad jurídica y mantener 

la legitimidad democrática de la que gozan las leyes. […].” [Énfasis agregado]. 

 
Adviértase que dicha interpretación a favor del decreto legislativo se circunscribe 

única y exclusivamente al control parlamentario que se efectúa al interior de la 

comisión informante, y se desarrolla respecto de un decreto específico, tomando 

como parámetro la Constitución Política. Por lo que no existe ningún 

impedimento para que con posterioridad a la emisión, debate y aprobación del 

 
4 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Sentencia de fecha 13 de febrero de 2009, recaída en el Expediente 
0033-2007-PI/TC. Fundamento Jurídico 4. 
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dictamen de control parlamentario se puedan presentar iniciativas legislativas 

con la finalidad de modificar o derogar aquel decreto legislativo. 

 

En ese sentido, se deben analizar como parámetro de control de los Decretos 

Legislativos a la ley autoritativa, y se dispone que este control debe ser riguroso 

y estricto, mientras que, si el parámetro es la Constitución Política, al tratarse de 

un control de fondo del contenido del Decreto Legislativo, resulta admisible un 

control flexible y abierto, en aras de salvaguardar “la seguridad jurídica y la 

gobernabilidad del Estado” como lo ha señalado el Tribunal Constitucional. 

 
B) Reglamento del Congreso como parámetro de control de 

constitucionalidad 

 

El artículo 90 regula el procedimiento que debe seguirse para iniciar el control 

de los decretos legislativos que emite el Poder Ejecutivo. Y precisa las siguientes 

reglas: 

 

- El presidente de la República debe dar cuenta al Congreso o a la 

Comisión Permanente de los decretos legislativos que dicta en uso de 

las facultades legislativas, dentro de los tres días posteriores a su 

publicación. 

- Recibido el oficio y el expediente mediante el cual el Presidente de la 

República da cuenta de la expedición del decreto legislativo y a más 

tardar el primer día útil siguiente, el Presidente del Congreso envía el 

expediente a la Comisión de Constitución y Reglamento del Congreso o 

a la que señale la ley autoritativa, para su estudio.  

 
En consecuencia, por disposición del Reglamento del Congreso, la Comisión de 

Constitución y Reglamento debe evaluar, en primer lugar, el cumplimiento de 

estas reglas formales: el plazo para la dación en cuenta y la remisión del 

expediente completo del decreto legislativo. 
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Al respecto, el Decreto Legislativo 1436 fue publicado el 16 de setiembre de 

2018, y se dio cuenta al Congreso de la República el 18 de setiembre de 2018, 

mediante Oficio N° 268-2018-PR, con lo cual, el ingreso del Decreto Legislativo 

se realizó dentro del plazo de tres días posteriores a su publicación, a que 

se refiere el literal a) del artículo 90 del Reglamento del Congreso de la 

República. 

 

La importancia del plazo para la dación en cuenta se sustenta en que se trata 

del cumplimiento de una obligación del Poder Ejecutivo, que debe ser concretada 

no en cualquier momento a criterio del obligado, sino dentro del plazo que el 

Congreso  de la República ha decidido como oportuno, es decir, dentro de los 

tres días siguientes a la publicación del decreto legislativo. Fecha a partir de la 

cual el Congreso podrá iniciar el control de la norma, que es una potestad 

reconocida al Parlamento y no una imposición de la Constitución Política (como 

sí lo es para el Poder Ejecutivo). En otras palabras, mientras que el Poder 

Ejecutivo tiene la obligación de dar cuenta al Congreso en el plazo 

establecido, el Congreso decide la oportunidad de ejercer el control 

parlamentario de los actos normativos del Poder Ejecutivo. 

 
C) La ley autoritativa como parámetro de control  

 

Los criterios que se deben evaluar para verificar si el decreto legislativo, se 

enmarca dentro de ley autoritativa, como parámetro de control son: i) la 

adecuación de la norma a la materia específica y ii) cumplimiento del plazo 

determinado.  

 

A efectos de corroborar que el texto del decreto legislativo que se examina se ha 

ajustado a la materia delegada contenida en la norma autoritativa, se puede  

recurrir a examinar: i) el texto expreso del extremo de la ley autoritativa invocado 

en el decreto legislativo, ii) la exposición de motivos de la propuesta legislativa 
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con la que el Poder Ejecutivo solicitó la delegación de facultades, iii) el dictamen 

de la Comisión que se pronunció sobre el pedido de delegación de facultades, y 

iv) la exposición de motivos y los considerandos del propio decreto legislativo. 

 

Sobre el particular, en la medida que la competencia o facultad legislativa le 

corresponde al Congreso de la República y que los decretos legislativos se 

emiten, precisamente, en atención a una ley autoritativa mediante la cual el 

Poder Legislativo delega su facultad normativa al Poder Ejecutivo, se estima que 

dicho control debe ser estricto, es decir, no se debe optar por interpretaciones 

excesivamente flexibles que limiten o disminuyan la competencia originaria y 

ordinaria del Poder Legislativo para legislar. 

 

En ese sentido, ante la existencia de una duda razonable sobre si la materia 

regulada por el decreto legislativo se enmarca dentro la “materia específica 

delegada” en la ley autoritativa, se debe optar por la interpretación que concluya 

que dicha materia no fue delegada al Poder Ejecutivo, privilegiando el debate al 

interior del Congreso de la República. 

Al respecto, es preciso recordar que el Tribunal Constitucional, en la sentencia 

recaída en el Expediente 00022-2011-PI/TC5, ha destacado la necesidad de que 

se precisen las materias delegadas al Poder Ejecutivo, al señalar lo siguiente: 

 

“20. Dentro de estos límites se encuentra la obligación de especificar la materia 

sobre la cual recae la delegación. Una infracción a esta exigencia se presenta 

no solo cuando existe una delegación ´en blanco´, sino también cuando se 

concretan delegaciones legislativas generales, indefinidas o imprecisas. El 

Tribunal no pretende que el legislador identifique los detalles de aquello que se 

delega [una situación que comportaría que el legislador desarrolle en sí misma 

la materia que se pretende delegar y torne con ello innecesaria la delegación 

misma], pero sí considera necesario, desde el punto de vista del artículo 104 de 

 
5 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Sentencia de fecha 8 de julio de 2015, recaída en el Expediente 00022-
2011-PI/TC. Fundamento Jurídico 20.  
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la Constitución, que se delimite con suficiente claridad los confines de la materia 

sobre la que se autoriza legislar al Ejecutivo, y que aquello que se ha delegado 

no caiga dentro de las materias sobre las cuales existe una reserva absoluta de 

ley.” [Énfasis agregado]. 

 
La interpretación de la materia delegada debe hacerse de manera estricta y 

rigurosa, y no de manera extensiva, porque, como se ha explicado la potestad 

legislativa reside en el Congreso de la República, puesto que es el órgano que 

representa el pluralismo político, donde los procedimientos legislativos implican 

labores de estudio y debate, conforme al respeto de los principios democráticos. 

Siendo dichos debates públicos y a través de los cuales se procura canalizar los 

proyectos y exteriorizar las posiciones de los distintos sectores de la sociedad.  

 

Mientras que, en el ámbito del Poder Ejecutivo, no necesariamente opera un 

procedimiento plural como el descrito; por cuanto el debate previo a la 

aprobación de un decreto legislativo se limita al Consejo de Ministros, 

encontrándose dicho debate limitado por el plazo otorgado por la ley autoritativa 

que, por la propia naturaleza extraordinaria de los decretos legislativos, el debate 

al interior del Ejecutivo es más restringido y breve. 

 
3.3. Análisis del caso concreto 

 

Esta Comisión considera pertinente realizar el análisis del Decreto Legislativo, 

conforme a las siguientes secciones:  

 
A) Identificación de la materia de delegación de facultades 
 

El Decreto Legislativo 1436, conforme al literal a.1) del inciso 5 del artículo 2 de 

la Ley Nº 30823 establece que el Poder Ejecutivo está facultado para legislar 

sobre la modernización de los Sistemas Administrativos del Estado, con el 

objetivo de mejorar la gestión, productividad, eficiencia y efectividad de las 

entidades públicas, dentro de lo cual se le permite fortalecer la interoperabilidad, 
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articulación e integración entre los sistemas integrantes de la Administración 

Financiera del Sector Público y sus respectivos órganos rectores, actualizar y 

adecuar sus conceptos y terminología, de manera que permita garantizar una 

gestión más integral de la Hacienda Pública; a través de una gestión sistémica 

de las finanzas públicas; 

 

“Artículo 2. Materias de la delegación de facultades legislativas 

 

[…] 

En el marco de la delegación de facultades a la que se refiere el artículo 1 de la 

presente ley, el Poder Ejecutivo está facultado para legislar sobre las siguientes 

materias: 

 

[…] 

 

5) En materia de modernización del Estado, a fin de: 

 

[…] 

 

a.1 Fortalecer la interoperabilidad, articulación e integración entre los sistemas 

conformantes de la Administración Financiera del Sector Público y sus 

respectivos órganos rectores, actualizar y adecuar sus conceptos y terminología, 

de manera que permita garantizar una gestión más integral de la Hacienda 

Pública. 

 

[…]”. 

 

Los supuestos comprendidos en ley orgánica no pueden ser materia de 

modificación. 
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Conforme a esta autorización material, corresponde evaluar si el articulado del 

Decreto Legislativo 1436 se ajusta a los parámetros invocados.  

 

B) Contenido del Decreto Legislativo examinado  

 
El Decreto Legislativo 1436, Decreto Legislativo que promueve la inversión: 

 
“Artículo 1.- Objeto 
El Decreto Legislativo tiene por objeto establecer normas básicas sobre la 
Administración Financiera del Sector Público para su gestión integrada y 
eficiente, de manera intersistémica, en un contexto de sostenibilidad y 
responsabilidad fiscal. 
 
Artículo 2.- Principios 
Adicionalmente a los principios del Derecho Público, en lo que resulte aplicable, 
la Administración Financiera del Sector Público se rige por los siguientes 
principios: 
 
1.Articulación: Consiste en la gestión de los recursos públicos de manera 
integrada e intersistémica. 
 
 
2.Centralización normativa: Consiste en la definición por parte de los entes 
rectores de los sistemas administrativos, de las normas de administración 
interna, especificando las características de cada función, su responsable y la 
proporción de recursos humanos asignados, para su utilización eficiente. 
 
3.Descentralización operativa: Consiste en que las respectivas unidades dentro 
de las entidades del Sector Público responden a los lineamientos dados en el 
ámbito de la Administración Financiera del Sector Público. 
 
4.Multianualidad: Consiste en una gestión articulada bajo una perspectiva 
multianual alineada a las medidas de la política fiscal vigente. 
 
5.Probidad: Consiste en que los integrantes de la Administración Financiera del 
Sector Público adoptan las medidas o acciones pertinentes para prevenir 
cualquier acto de corrupción, realizando una gestión conforme a los principios y 
valores éticos establecidos para la función pública, garantizando su 
transparencia y control. 
 
6.Responsabilidad Fiscal: Consiste en que las políticas públicas se establecen 
con el compromiso de seguir un manejo fiscal prudente y disciplinado que incluya 
el estricto cumplimiento del marco macrofiscal, con el objetivo de preservar la 
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estabilidad macroeconómica. 
 
7.Sostenibilidad Fiscal: Consiste en preservar la solvencia financiera del Sector 
Público en el mediano plazo, considerando de forma estricta su capacidad 
financiera en forma previa a la asunción de obligaciones de cualquier naturaleza 
que tengan impacto fiscal. 
 
Artículo 3.- Lineamientos generales 
 
3.1 La Administración Financiera del Sector Público incorpora los siguientes 
lineamientos generales para su gestión eficiente: 
 

1. La programación multianual de los recursos públicos alineada con la 
política fiscal, el logro de resultados prioritarios y el desempeño institucional, 
en consistencia con las políticas públicas, a través de los Sistemas 
Nacionales de Presupuesto Público, de Tesorería, de Endeudamiento 
Público, de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y de 
Abastecimiento, así como de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos. 

 
2. La evaluación ex ante, evaluación intermedia y evaluación ex post de las 
inversiones, a través del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones. 

 
 

3. La gestión integrada de activos y pasivos financieros, y gestión de riesgos 
fiscales, a través de los Sistemas Nacionales de Tesorería y de 
Endeudamiento Público. 
 
4. La contabilidad de todas las transacciones económicas, financieras y 
patrimoniales del sector público, a través del Sistema Nacional de 
Contabilidad. 
 
5. La gestión de bienes y servicios del Sector Público, y su trazabilidad para 
la presupuestación, gestión y funcionamiento de las entidades públicas, 
empresas públicas y otras organizaciones que administran recursos públicos, 
a través del Sistema Nacional de Abastecimiento. 
 
6. La gestión de los ingresos correspondientes a los recursos humanos del 
Sector Público, alineada con los principios de Sostenibilidad Fiscal y 
Responsabilidad Fiscal, a través de la Dirección General de Gestión Fiscal de 
los Recursos Humanos. 

 
3.2 Los entes rectores de los respectivos sistemas administrativos y la Dirección 
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía 
y Finanzas evalúan y aprueban la ejecución de lineamientos adicionales, a fin de 
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fortalecer la articulación de la Administración Financiera del Sector Público. 
 
Artículo 4.- Definiciones 
A efectos de la aplicación del Decreto Legislativo, se definen los siguientes 
conceptos: 
 
1.Actividad Económica: Es la provisión de bienes y servicios públicos, por parte 
de entidades públicas financiadas por el Presupuesto del Sector Público, o por 
parte de empresas públicas y otras formas de organización que administran 
recursos públicos; en el marco de los principios de Sostenibilidad Fiscal y 
Responsabilidad Fiscal. 
 
2.Administración Financiera del Sector Público: Es la gestión de los derechos y 
obligaciones económicas financieras de titularidad del Estado, mediante la 
aplicación de reglas, principios y procedimientos por los que se rigen sus 
componentes. 
 
3.Cobertura de la Administración Financiera del Sector Público: Es el ámbito de 
intervención de los integrantes de la Administración Financiera del Sector 
Público, a través de la descentralización adecuada de la administración de los 
recursos públicos. 
 
4.Derechos de la Administración Financiera del Sector Público: Son los activos 
financieros y no financieros, cuya titularidad corresponde al Estado. 
 
5.Fondos: Es una organización creada por ley con la finalidad de administrar 
Fondos Públicos distintos a los de la entidad de la cual forma parte, definiéndose 
su estructura, que puede incluir un consejo directivo como máxima autoridad. 
 
6.Fondos Públicos: Son los flujos financieros que constituyen derechos de la 
Administración Financiera del Sector Público, cuya administración se encuentra 
a cargo del Sector Público, de acuerdo con el ordenamiento legal aplicable. 
 
7.Obligaciones de la Administración Financiera del Sector Público: Son los 
pasivos financieros y no financieros, cuya titularidad corresponde al Estado. 
 
8.Política Fiscal: Es el uso de las herramientas fiscales como el gasto público, 
impuestos y financiamiento para influenciar en la economía. Se determina 
siguiendo los principios de Sostenibilidad Fiscal y Responsabilidad Fiscal, en 
cumplimento de las reglas fiscales, y con una visión multianual, a fin de contribuir 
con la estabilidad macroeconómica y una administración adecuada de los 
recursos públicos, a través de la Administración Financiera del Sector Público. 
 
9.Recursos Públicos: Es el conjunto de derechos de la Administración Financiera 
del Sector Público. 
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10.Sector Público: Es el conjunto de entidades, empresas públicas, y otras 
formas organizativas a las cuales se aplica la Administración Financiera del 
Sector Público, que comprende el sector público financiero y no financiero, según 
se desarrolla en el párrafo 5.2 del artículo 5. 
 
Artículo 5.- Ámbito de aplicación 
 
5.1 El Decreto Legislativo es de aplicación a distintas entidades del Sector 
Público. 
     5.2 Para efectos del presente Decreto Legislativo, el Sector Público incluye a: 
 
     1. Sector Público No Financiero: 
 
      a. Entidades Públicas: 
 

     i. Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
 

ii. Ministerio Público, Jurado Nacional de Elecciones, Oficina Nacional de 
Procesos Electorales, Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, 
Junta Nacional de Justicia, Defensoría del Pueblo, Tribunal 
Constitucional, Contraloría General de la República, Superintendencia de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones y 
Fuero Militar Policial." 

 
iii. Universidades Públicas. 
 

     iv. Gobiernos Regionales. 
 
     v. Gobiernos Locales. 
 

     vi. Organismos públicos de los niveles de gobierno regional y local. 
 
     b. Empresas Públicas No Financieras: 
 

i. Empresas Públicas No Financieras del Gobierno Nacional, de los 
Gobiernos Regionales y de los Gobiernos Locales, fuera del ámbito del 
Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del 
Estado (FONAFE). 
 

ii. Empresas Públicas No Financieras bajo el ámbito del FONAFE. 
 

c. Otras formas organizativas no financieras que administren recursos 
públicos, tales como: 
 



 

                                                           “Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”. 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y 
de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”. 

 
DICTAMEN RECAÍDO EN EL DECRETO LEGISLATIVO 1436, 
DECRETO LEGISLATIVO MARCO DE LA ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA DEL SECTOR PÚBLICO 
 

19 

 

Comisión de Constitución y Reglamento 

   i. Caja de Pensiones Militar Policial. 
   ii. Seguro Social de Salud (EsSALUD). 

iii. Administradores de Fondos Públicos. 
 

2. Sector Público Financiero: 
 

a. Banco Central de Reserva del Perú. 
b. Empresas Públicas Financieras: 

 
i. Empresas Públicas Financieras del Gobierno Nacional, de los 
Gobiernos Regionales y de los Gobiernos Locales, fuera del ámbito del 
FONAFE. 
 
ii. Empresas Públicas Financieras bajo el ámbito del FONAFE. 

 
c. Otras formas organizativas financieras que administren recursos 

públicos. 
CAPÍTULO II 

ÁMBITO INSTITUCIONAL 
 

SUBCAPÍTULO I 
GOBERNANZA 

 
     Artículo 6.- Gobernanza de la Administración Financiera del Sector Público 
 

6.1 La Administración Financiera del Sector Público, a cargo del Ministerio 
de Economía y Finanzas, está conformada por: 
 

     1. El Sistema Nacional de Presupuesto Público. 
     2. El Sistema Nacional de Tesorería. 
     3. El Sistema Nacional de Endeudamiento Público. 
     4. El Sistema Nacional de Contabilidad. 
     5. El Sistema Nacional de Abastecimiento. 
     6. El Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones. 
7. La Gestión Fiscal de los Recursos Humanos. 

 
6.2 La cobertura de cada integrante de la Administración Financiera del 
Sector Público se establece en la norma que lo regula. 
 
6.3 Los integrantes de la Administración Financiera del Sector Público se 
articulan a través del Comité de Coordinación de la Administración 
Financiera del Sector Público. 
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     Artículo 7.- Comité de Coordinación de la Administración Financiera del Sector 
Público 
 
      7.1 El Comité de Coordinación de la Administración Financiera del Sector 
Público se constituye en el Ministerio de Economía y Finanzas, a través del 
Despacho Viceministerial de Hacienda, teniendo como objetivo liderar la 
gobernanza de la Administración Financiera del Sector Público. 
 
     7.2 El Comité de Coordinación de la Administración Financiera del Sector 
Público está constituido de forma colegiada por el/la Viceministro/a de Hacienda, 
quien lo preside, los/las Directores/as Generales de las Direcciones Generales 
de Presupuesto Público, del Tesoro Público, de Contabilidad Pública, de 
Programación Multianual de Inversiones, de Abastecimiento y de Gestión Fiscal 
de los Recursos Humanos, los cuales garantizan la integración intersistémica, 
de acuerdo con sus respectivas atribuciones. 
 
     7.3 El Comité de Coordinación de la Administración Financiera del Sector 
Público cuenta con una Secretaría Técnica que coordina y armoniza una 
estrategia de implementación con todos los integrantes de la Administración 
Financiera del Sector Público, además de estar a cargo de la implementación 
progresiva de las disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo. 
 
     7.4 El reglamento interno del Comité de Coordinación de la Administración 
Financiera del Sector Público se aprueba mediante resolución ministerial del 
Ministerio de Economía y Finanzas. 
 
Artículo 8.- Comité de Asuntos Fiscales 
 
      8.1 El Comité de Asuntos Fiscales se constituye en el Ministerio de Economía 
y Finanzas, con la finalidad de establecer lineamientos y estrategias sobre la 
gestión de riesgos fiscales y la gestión de activos y pasivos financieros. 
 
     8.2 El Comité de Asuntos Fiscales está presidido por el/la Ministro/a de 
Economía y Finanzas y está integrado por el/la Viceministro/a de Economía y 
el/la Viceministro/a de Hacienda, cuya Secretaría Técnica es ejercida por el/ la 
Director/a General del Tesoro Público. 
 
     8.3 El reglamento interno del Comité de Asuntos Fiscales se aprueba 
mediante resolución ministerial del Ministerio de Economía y Finanzas. 
 

SUBCAPÍTULO II 
INTEGRANTES 

 
Artículo 9.- Sistema Nacional de Presupuesto Público 
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      9.1 El Sistema Nacional de Presupuesto Público, cuya rectoría la ejerce la 
Dirección General de Presupuesto Público, es el conjunto de principios, 
procesos, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos que conducen el 
proceso presupuestario de las Entidades Públicas. 
 
     9.2 El Sistema Nacional de Presupuesto Público tiene por finalidad promover 
la eficacia y eficiencia del mencionado proceso, orientado al logro de resultados 
prioritarios y desempeño institucional, en consistencia con las políticas públicas, 
en cada una de las fases del ciclo presupuestario, como son programación 
multianual, formulación, aprobación, ejecución y evaluación. 
 
Artículo 10.- Sistema Nacional de Tesorería 
 
      10.1 El Sistema Nacional de Tesorería, cuya rectoría la ejerce la Dirección 
General del Tesoro Público, es el conjunto de principios, procesos, normas, 
procedimientos, técnicas e instrumentos mediante los cuales se ejecuta la 
gestión del flujo financiero. 
 
     10.2 El Sistema Nacional de Tesorería tiene por finalidad la estructuración del 
financiamiento del presupuesto del Sector Público, la gestión de activos 
financieros del Sector Público No Financiero y los riesgos fiscales del Sector 
Público, de manera integrada con el Sistema Nacional de Endeudamiento 
Público. 
 
Artículo 11.- Sistema Nacional de Endeudamiento Público 
 
      11.1 El Sistema Nacional de Endeudamiento Público, cuya rectoría la ejerce 
la Dirección General del Tesoro Público, es el conjunto de principios, procesos, 
normas, procedimientos, técnicas e instrumentos mediante los cuales se ejecuta 
la gestión de pasivos financieros y sus riesgos financieros, de manera integrada 
con el Sistema Nacional de Tesorería. 
 
     11.2 El Sistema Nacional de Endeudamiento Público tiene por finalidad 
gestionar parte de la estructuración del financiamiento del Sector Público. 
 
 Artículo 12.- Sistema Nacional de Contabilidad 
 
      12.1 El Sistema Nacional de Contabilidad, cuya rectoría la ejerce la Dirección 
General de Contabilidad Pública, es el conjunto de principios, procesos, normas, 
procedimientos, técnicas e instrumentos mediante los cuales se ejecuta y evalúa 
el registro contable de los hechos económicos, financieros y patrimoniales del 
Sector Público, en armonía con la normativa contable internacional vigente. 
 
     12.2 El Sistema Nacional de Contabilidad tiene por finalidad regular la 
elaboración de los estados financieros de las entidades públicas, sin excepción, 
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así como su integración y consolidación en la Cuenta General de la República, 
por niveles de gobierno, empresas públicas y la seguridad social. 
 
Artículo 13.- Sistema Nacional de Abastecimiento 
 
      13.1 El Sistema Nacional de Abastecimiento, cuya rectoría la ejerce la 
Dirección General de Abastecimiento, es el conjunto de principios, procesos, 
normas, procedimientos, técnicas e instrumentos para la provisión de los bienes, 
servicios y obras orientados al logro de los resultados, a través de los procesos 
de la cadena de abastecimiento público. 
 
 
     13.2 El Sistema Nacional de Abastecimiento tiene por finalidad un eficiente y 
eficaz empleo de los recursos públicos asignados a las entidades del Sector 
Público. 
 
Artículo 14.- Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones 
 
      14.1 El Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, cuya rectoría la ejerce la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones, es el conjunto de principios, procesos, normas, 
procedimientos, técnicas, instrumentos, parámetros y metodologías mediante los 
cuales se orienta y gestiona el ciclo de inversión, supervisando la calidad de su 
aplicación. 
 
     14.2 El Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones tiene por finalidad regular el ciclo de inversión, que incluye la 
Programación Multianual de Inversiones, la Formulación y Evaluación, la 
Ejecución y el Funcionamiento de las Inversiones. 
 
Artículo 15.- Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 
 
      15.1 La Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, a cargo de la Dirección 
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, se define como la 
evaluación y validación de los ingresos correspondientes a los recursos 
humanos del Sector Público y la administración del registro de dichos ingresos, 
con transparencia, legalidad, eficiencia y eficacia. 
 
     15.2 La Gestión Fiscal de los Recursos Humanos tiene por finalidad contribuir 
a la asignación y utilización eficientes de dichos ingresos, a través de la 
implementación de la Planilla Única de Pago y otros instrumentos, garantizando 
la Sostenibilidad Fiscal y Responsabilidad Fiscal. 
CONCORDANCIAS:     R.D.N° 0007-2021-EF-53.01 (Aprueban Directiva Nº 
0003-2021-EF-53.01, “Lineamientos para la gestión de las planillas de pago y 
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boletas de pago en las entidades del Sector Público”, y sus anexos) 
 
Artículo 16.- Organización en el nivel descentralizado u operativo 
      16.1 Para efectos de esta norma, el nivel descentralizado u operativo de las 
entidades del Sector Público que se vinculan e interactúan en la Administración 
Financiera del Sector Público, se define en las respectivas normas de los 
integrantes de la Administración Financiera del Sector Público. 
 
     16.2 El Ministerio de Economía y Finanzas, a través de los integrantes de la 
Administración Financiera del Sector Público, puede emitir normas para facilitar 
la vinculación e interacción en el nivel descentralizado u operativo de la 
Administración Financiera del Sector Público, de aquellos Gobiernos Locales 
que cumplan las condiciones que se establezcan en las referidas normas. 
 

CAPÍTULO III 
ÁMBITO FUNCIONAL 

 
SUBCAPÍTULO I 
INTEGRACIÓN 

 
Artículo 17.- Integración Extrasistémica 
La Administración Financiera del Sector Público se encuentra vinculada con los 
planes y/o políticas nacionales, sectoriales e institucionales de corto, mediano y 
largo plazo, tales como: 
 
     1. El Plan Estratégico de Desarrollo Nacional 
     2. La Política General de Gobierno 
     3. Los Planes de Desarrollo Concertado 
     4. Los Planes Sectoriales Multianuales 
     5. El Plan Estratégico Institucional 
     6. El Plan Operativo Institucional 

7. El Marco Macroeconómico Multianual 
 
 
Artículo 18.- Integración intersistémica 
 
      18.1 La integración de la Administración Financiera del Sector Público se 
implementa a través de procesos que se ejecutan de manera articulada, 
observando los plazos establecidos en la Constitución Política del Perú. 
 
     18.2 Los integrantes de la Administración Financiera del Sector Público, en el 
marco de sus competencias establecidas en las normas que los regulan, 
estructuran la integración intersistémica, definiendo: 
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1. Los productos y los insumos requeridos de la Administración Financiera 
del Sector Público. 
 

2. La articulación con los demás sistemas administrativos y funcionales que 
no conforman la Administración Financiera del Sector Público, así como 
con las demás Direcciones Generales del Ministerio de Economía y 
Finanzas. 

 
  3. La descentralización operativa de su Sistema, estableciendo las 

responsabilidades y la participación de éstos en cada proceso. 
 

Artículo 19.- Procesos 
La Administración Financiera del Sector Público se integra a través de los 
siguientes procesos: 
 
     1. Programación de Recursos Públicos. 
     2. Gestión de Recursos Públicos. 

3. Evaluación de la Gestión de Recursos Públicos. 
 

Artículo 20.- Proceso de Programación de Recursos Públicos 
 
      20.1 El Proceso de Programación de Recursos Públicos tiene por finalidad 
contar con una programación multianual, por un periodo no menor de tres (3) 
años, del uso de los recursos públicos para contribuir a la ejecución de las 
políticas públicas, preservando los principios de Sostenibilidad Fiscal y 
Responsabilidad Fiscal, tomando en consideración la incorporación de las 
implicancias futuras de las decisiones actuales de gasto, incluyendo 
contingencias fiscales; el aumento en la predictibilidad de la capacidad de gasto 
futuro; y, el alineamiento de la programación del gasto con las proyecciones 
macroeconómicas. 
 
     20.2 El Proceso de Programación de Recursos Públicos se desarrolla 
conforme a lo siguiente: 
 
     1. Programación Multianual de la Inversión Pública: Se encuentra a cargo del 
órgano rector del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, y se refiere a la priorización de las inversiones, en el marco de las 
prioridades de política y de resultados con el establecimiento de metas en 
función a dicha priorización, que permitan evaluar el avance respecto al cierre 
de brechas de infraestructura y acceso a los servicios públicos. 
 
     2. Programación Multianual de Ingresos de Personal: Se encuentra a cargo 
de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, y se refiere 
a la determinación de los costos de los ingresos correspondientes a los Recursos 
Humanos del Sector Público, incluyendo la proyección de los costos de aquellas 
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medidas en materia de ingresos de personal, a ser implementadas en dicho 
periodo. 
 
     3. Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras: Se encuentra a 
cargo del órgano rector del Sistema Nacional de Abastecimiento, y se refiere a 
la determinación de los costos de bienes, servicios y obras necesarios para el 
funcionamiento y mantenimiento de las entidades públicas; así como el 
mantenimiento de los activos generados por la inversión pública. 
 
 
     4. Planeación Financiera: Se encuentra a cargo del órgano rector del Sistema 
Nacional de Tesorería y se refiere a la estructuración financiera del Presupuesto 
del Sector Público, identificando los requerimientos de capital de corto y mediano 
plazo y estableciendo los planes de inversión de los excedentes de caja, en línea 
con la estrategia de activos y pasivos financieros. 
 
 
     5. Programación Multianual, Formulación y Aprobación Presupuestaria: Se 
encuentra a cargo del órgano rector del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, y se refiere a la programación de los créditos presupuestarios a ser 
asignados a los Pliegos. 
 
 
Artículo 21.- Proceso de Gestión de Recursos Públicos. 
 
      21.1 El Proceso de Gestión de Recursos Públicos tiene por finalidad apoyar 
la gestión de las actividades económicas del Sector Público con los principios de 
Sostenibilidad Fiscal y Responsabilidad Fiscal. 
 
     21.2 El Proceso de Gestión de Recursos Públicos se desarrolla conforme a 
lo siguiente: 
 
     1. Ejecución Presupuestaria: Se encuentra a cargo del órgano rector del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, y se refiere a la ejecución como una 
fase del proceso presupuestario, de conformidad con los créditos 
presupuestarios consignados en el Presupuesto Institucional de Apertura y sus 
respectivas modificaciones. 
 
     2. Gestión de Pasivos Financieros del Sector Público: Se encuentra a cargo 
del órgano rector del Sistema Nacional de Endeudamiento Público, y se refiere 
al manejo de los Pasivos Financieros del Sector Público, con la finalidad de cubrir 
los requerimientos de la Planeación Financiera. 
 
     3. Gestión de Adquisiciones: Se encuentra a cargo del órgano rector del 
Sistema Nacional de Abastecimiento, y se refiere a gestionar la obtención de 
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bienes, servicios y obras para el desarrollo de las acciones que permitan cumplir 
metas de provisión de servicios y logro de resultados, a través de diferentes 
procedimientos. 
 
     4. Gestión de Ingresos de Personal: Se encuentra a cargo de la Dirección 
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, y se refiere a la verificación 
del cumplimiento de las normas que regulan el registro en el Aplicativo 
Informático de la Planilla Única de Pago del Sector Público, su actualización; así 
como las consistencia de la ejecución del gasto con la información registrada en 
dicho Aplicativo Informático. 
 
     5. Gestión de Inversión Pública: Se encuentra a cargo del órgano rector del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, y se 
refiere a cautelar que las inversiones que se ejecuten contribuyan efectivamente 
al cierre de brechas de infraestructura. 
 
     6. Administración de Bienes: Se encuentra a cargo del órgano rector del 
Sistema Nacional de Abastecimiento, y se refiere a la gestión relacionada con el 
uso, custodia, preservación, asignación, mantenimiento y disposición final de 
bienes, en lo que corresponda. 
 
     7. Gestión de Tesorería: Se encuentra a cargo del órgano rector del Sistema 
Nacional de Tesorería, y se refiere al manejo eficiente de los Fondos Públicos a 
través de la gestión de ingresos, de liquidez, y de pagos, sobre la base de un 
flujo de caja. 
 
     8. Gestión Integral de Activos y Pasivos Financieros del Sector Público No 
Financiero: Se encuentra a cargo del órgano rector del Sistema Nacional de 
Tesorería y se refiere al manejo integrado de los Activos y Pasivos Financieros 
del Sector Público No Financiero, con la finalidad de dar sostenibilidad financiera 
a la ejecución de actividades económicas en línea con la disponibilidad de los 
Fondos Públicos. 
 
     9. Gestión de Riesgos Fiscales: Se encuentra a cargo del órgano rector del 
Sistema Nacional de Tesorería, y se refiere a identificar, medir, mitigar y 
monitorear las desviaciones de las variables fiscales que impactan en la 
sostenibilidad fiscal y responsabilidad fiscal. 
 
Artículo 22.- Proceso de Evaluación de la Gestión de Recursos Públicos 
 
      22.1 El Proceso de Evaluación de la Gestión de Recursos Públicos tiene por 
finalidad apoyar la evaluación de la gestión de las actividades económicas del 
Sector Público. 
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     22.2 El Proceso de Evaluación de la Gestión de Recursos Públicos se 
desarrolla conforme a lo siguiente: 
 
     1. Seguimiento y Evaluación de las inversiones: Se encuentra a cargo del 
órgano rector del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, y se refiere al seguimiento y evaluación del avance y cumplimiento 
del cierre de brechas de infraestructura y acceso a servicios públicos de la 
cartera de inversiones, a la ejecución y entrega de servicios públicos a la 
población, la retroalimentación para la mejora continua de la aplicación del ciclo 
de inversiones y a la rendición de cuentas de los recursos públicos de inversión. 
 
     2. Elaboración de la Cuenta General de la República: Se encuentra a cargo 
del órgano rector del Sistema Nacional de Contabilidad, y se refiere a la 
elaboración de la Cuenta General de la República sobre la base de las 
rendiciones de cuentas financiera y presupuestaria de todas las Entidades 
Públicas por la gestión de los recursos públicos, así como información 
macroeconómica de tesorería, deuda, recaudación tributaria, inversión pública y 
gasto social, durante un ejercicio fiscal. 
 
     3. Elaboración de las Estadísticas de las Finanzas Públicas: Se encuentra a 
cargo del órgano rector del Sistema Nacional de Contabilidad, y se refiere al 
Sistema de Estadísticas de las Finanzas Públicas, en concordancia con los 
estándares internacionales; así como a la acumulación relacionada de activos y 
pasivos, para alcanzar objetivos como la estabilización de la economía, la 
reasignación de recursos y la redistribución del ingreso. 
 
     4. Evaluación Presupuestaria: Se encuentra a cargo del órgano rector del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, y se refiere al análisis de los 
resultados del desempeño de la gestión presupuestaria, con el propósito de 
contribuir a la calidad del uso de los fondos públicos. 
 

SUBCAPÍTULO II 
SOPORTE INFORMÁTICO 

 
Artículo 23.- Sistema Integrado de Administración Financiera de los Recursos 
Públicos 
 
      23.1 El Sistema Integrado de Administración Financiera de los Recursos 
Públicos (SIAF-RP) es el sistema informático de uso obligatorio por parte de las 
entidades del Sector Público, según determine cada ente rector de los sistemas 
administrativos integrantes de la Administración Financiera del Sector Público 
mediante resolución directoral. 
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     23.2 El SIAF-RP tiene la finalidad de brindar soporte a todos los procesos y 
procedimientos de la Administración Financiera del Sector Público, garantizando 
la integración de la información que administra. 
 
Artículo 24.- Administración del Sistema Integrado de Administración Financiera 
de los Recursos Públicos 
 
      24.1 El SIAF-RP está a cargo del Ministerio de Economía y Finanzas. 
 
      24.2 El desarrollo y reglas para puesta en operación del SIAF-RP, bajo 
criterios de uniformidad e interoperabilidad, se aprueban mediante resolución 
ministerial. 
 
       24.3 Los requisitos funcionales del SIAF-RP son articulados y priorizados en 
forma centralizada por el Comité de Coordinación de la Administración 
Financiera del Sector Público con el objeto de garantizar su debida operatividad, 
sostenibilidad y seguridad. 
 
      24.4. Todos los datos que contribuyan a mejorar la Administración Financiera 
del Sector Público (AFSP), acorde a la integración extrasistémica e 
intersistémica, son considerados fuentes de la Plataforma de Data y Analítica de 
la Administración Financiera del Sector Público, a cargo del Ministerio de 
Economía y Finanzas, a través del Viceministerio de Hacienda con el propósito, 
entre otros, de gestionar de manera ágil la información necesaria para la toma 
de decisiones asociadas a la optimización de todos los procesos de la AFS. 
 
     "24.5. El órgano encargado de las tecnologías e información de la 
Administración Financiera del Sector Público, o el que haga sus veces en el 
Ministerio de Economía y Finanzas, emite las directivas correspondientes para 
la adecuada gestión de la plataforma antes señalada, estableciendo las 
especificaciones y condiciones tales como fuentes de datos, frecuencias de 
actualización, variables obligatorias y entidades responsables de la remisión y 
uso de datos, en el marco de la Ley 29733, Ley de Protección de Datos 
Personales, entre otras normas aplicables.” 
 
Artículo 25.- Refrendo 
      El Decreto Legislativo es refrendado por el Presidente del Consejo de 
Ministros y el Ministro de Economía y Finanzas. 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 
      Primera.- Vigencia y progresividad 

El Capítulo I y el Capítulo II del Decreto Legislativo entran en vigencia a partir 
del día siguiente de su publicación. 
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La implementación del Capítulo III del Decreto Legislativo se realiza 
progresivamente, de acuerdo a las normas emitidas en el marco de la 
Administración Financiera del Sector Público. 

 
     Segunda.- Normas sobre interacción en Gobiernos Locales 

 Para la aplicación de lo dispuesto por el párrafo 16.2 del artículo 16, el nivel 
normativo necesario es Decreto Supremo, el cual es refrendado por el 
Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de Economía y Finanzas. 

 
Tercera.- Adecuación de estructura orgánica del Ministerio de Economía y 
Finanzas 
Facúltese al Ministerio de Economía y Finanzas para que, mediante decreto 
supremo y en un plazo de ciento veinte (120) días hábiles, adecúe su 
estructura orgánica conforme a las disposiciones del Decreto Legislativo. 
 
Cuarta.- Referencia 
Toda referencia en norma existente a la Dirección General de Gestión de 
Recursos Públicos, a la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro 
Público, y a la Dirección General de Inversión Pública del Ministerio de 
Economía y Finanzas, se entiende realizada a la Dirección General de 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, a la Dirección General del Tesoro 
Público, y a la Dirección General de Programación Multianual de Inversiones, 
respectivamente. 
 
Quinta.- Excepción 
Exceptúase del ámbito de aplicación de la Administración Financiera del 
Sector Público a las empresas del Sector Público No Financiero bajo el ámbito 
del FONAFE, con participación accionaria del sector privado. Mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y el 
Ministro de Economía y Finanzas se establecen los niveles de participación 
accionaria del sector privado exigidos y los sistemas administrativos 
exceptuados. 
 
Sexta.- Financiamiento 
La implementación de lo establecido en el Decreto Legislativo se financia con 
cargo al presupuesto institucional del Ministerio de Economía y Finanzas, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 
 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 
 

Única.- Transitoriedad 
En tanto se implemente el Capítulo III del Decreto Legislativo de conformidad 
con la Tercera Disposición Complementaria Final, la Administración 
Financiera del Sector Público se rige por la Ley Nº 28112, en la parte 
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correspondiente. 
 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 
 

     Única.- Derogatoria 
 Deróganse los siguientes dispositivos legales: 
 

      1. La Ley Nº 28112, Ley Marco de la Administración Financiera del Sector 
Público. 
 
      2. La Cuarta Disposición Complementaria Finalde la Ley Nº 29953, Ley de 
Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 2013. 
 
      3. La Sexta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30116, Ley de 
Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 2014.” 
 
 
C) Análisis de constitucionalidad de la norma 

 
Atendiendo a los principios descritos que deben inspirar el análisis de la 

constitucionalidad de los Decretos legislativos (presunción de constitucionalidad 

y conservación de la ley), se advierte lo siguiente:  

 

-  Cumple con los parámetros constitucionales previstos para la 

legislación delegada (artículo 104 de la Constitución Política). 

- Se verifica que el desarrollo de las materias delegadas en el Decreto 

Legislativo objeto de análisis, no se encuentra referido a reforma 

constitucional, aprobación de tratados internacionales, leyes orgánicas, 

Ley de Presupuesto y Ley de la Cuenta General de la República. 

Asimismo, la norma analizada no vulnera derechos fundamentales.  

-  De lo que se aprecia que el presente decreto legislativo ha sido 

expedido conforme a los preceptos constitucionales. 

D) Análisis de la facultad y el plazo contenidos en la ley autoritativa 
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Esta Comisión, luego de analizar el contenido del articulado de la norma en 

estudio y de la revisión de la norma autoritativa, observa lo siguiente:  

 
-  El objeto y disposiciones del Decreto Legislativo analizado se ajusta a 

la delegación de facultades invocada contenida en la norma autoritativa. 

- Por lo tanto, cumple con los parámetros previstos en la norma 

autoritativa; es decir se emitió dentro de las facultades conferidas en el 

marco normativo de conformidad con De conformidad con lo establecido 

en el literal a.1) del inciso 5, del artículo 2, del citado dispositivo legal 

establecen la facultad de legislar en materia de la Ley Nº 30823. 

- En cuanto al plazo, se aprecia que, mediante la Ley 30823, publicada en 

el diario oficial “El Peruano” el 19 de julio de 2018, se delegó al Poder 

Ejecutivo la facultad de legislar sobre las materias señaladas en el literal 

a.1) del inciso 5, del artículo 2, del citado dispositivo legal; de la citada 

ley, por un plazo de sesenta (60) días calendario. Así se tiene que, el 

Decreto Legislativo 1436 fue publicado en el diario oficial “El Peruano” el 

16 de setiembre de 2018, dentro del plazo otorgado por la Ley 

Autoritativa. Por lo tanto, se concluye que el Decreto Legislativo 1436, 

fue emitido dentro del plazo de sesenta (60) días calendario, contenido 

en la ley autoritativa.  

E) Sobre el Informe dictado por el Grupo de Trabajo.  

 

Esta Comisión observa que existe coincidencia entre los parámetros de control 

que utiliza esta Comisión y los invocados por el Grupo de Trabajo; por lo que se 

confirma la conclusión contenida en el Informe de fecha 5 de enero de 2022 

emitido por el Grupo de Trabajo, aprobado por UNANIMIDAD, que considera 

que el Decreto Legislativo 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración 

Financiera del Sector Público, SÍ CUMPLE con lo dispuesto en el artículo 101 

numeral 4, y el artículo 104 de la Constitución Política del Perú y el artículo 90 

del Reglamento del Congreso de la República, por cuanto no contraviene la 
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normativa constitucional, y se enmarca dentro de las facultades delegadas por 

el Congreso de la República al Poder Ejecutivo mediante la Ley 30823. 

 
IV. CUADRO RESUMEN  

 
La evaluación realizada por esta Comisión se puede resumir en el siguiente cuadro:  

  
Cuadro 1 

Control formal y sustancial de la norma evaluada 

CONTROL FORMAL 

Requisitos formales Cumplimiento de requisitos formales 

Plazo para dación en cuenta ✓ Sí cumple.  

El Decreto Legislativo 1436 fue publicado el 16 de 

setiembre de 2018, y se dio cuenta al Congreso de la 

República el 18 de setiembre de 2018, mediante 

Oficio N° 268-2018-PR, con lo cual, el ingreso del 

Decreto Legislativo se realizó dentro del plazo de tres 

días posteriores a su publicación, a que se refiere el 

literal a) del artículo 90 del Reglamento del Congreso 

de la República. 

Plazo para la emisión de la 

norma 

✓ Si cumple. 

La Ley 30823, publicada en el diario oficial “El 

Peruano” el 19 de julio de 2018, se delegó al Poder 

Ejecutivo la facultad de legislar sobre las materias 

señaladas en el literal a.1) del inciso 5, del artículo 2, 

de la citada ley, por un plazo de sesenta (60) días 

calendario. El Decreto Legislativo 1436 fue publicado 

en el diario oficial “El Peruano” el 16 de setiembre de 

2018, dentro del plazo otorgado por la Ley 

Autoritativa. Por lo tanto, se concluye que el Decreto 

Legislativo 1436, fue emitido dentro del plazo de 

sesenta (60) días calendario, contenido en la ley 

autoritativa. 

CONTROL MATERIAL 
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Requisitos sustanciales Cumplimiento de requisitos sustanciales 

Constitución Política del Perú. 

 

✓  Sí Cumple. 

No contraviene normas constitucionales. 

Materia específica ✓ Si cumple.  

El Decreto Legislativo 1436 cumple con los 

parámetros previstos en la norma autoritativa; es 

decir se emitió dentro de las facultades conferidas de 

conformidad con el literal a.1) del inciso 5,  del artículo 

2, de la Ley N° 30823; Ley que delega en el Poder 

Ejecutivo la facultad de legislar en materia de gestión 

económica y competitividad, de integridad y lucha 

contra la corrupción, de prevención y protección de 

personas en situación de violencia y vulnerabilidad y 

de modernización de la gestión del Estado. 

Elaboración: Comisión de Constitución y Reglamento. 

 
V. CONCLUSIÓN 

 
Por lo expuesto, la Comisión de Constitución y Reglamento, recogiendo el 

contenido del Informe sobre el Decreto Legislativo N° 1436, de fecha 5 de enero de 

2022, aprobado por el Grupo de Trabajo; concluye que el Decreto Legislativo Marco 

de la Administración Financiera del Sector Público, SÍ CUMPLE con lo dispuesto 

por el artículo 104 de la Constitución Política del Perú y el artículo 90 del 

Reglamento del Congreso de la República, y se enmarca en las facultades 

delegadas por el Congreso de la República al Poder Ejecutivo mediante la Ley N° 

30823; Ley que delega en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia de 

gestión económica y competitividad, de integridad y lucha contra la corrupción, de 

prevención y protección de personas en situación de violencia y vulnerabilidad y de 

modernización de la gestión del estado. 

 

Dese cuenta. 
Sala de Sesiones  
Lima, 10 de diciembre de 2024 
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